
1/,;'.,Á„.,,.,. .)#..„/,..,.-.,.„.../.z :,2'#,.'.,

Í¿:/.//,r, 7r, ,Z f/„ar 4 b,..y

La Paz, 11 de octubre de 2023
P.l.E. N' 1268/2022-2023
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Hermano:
LuÉs Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

9
De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del ar{ículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la

Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir Ea Petición de Informe Escrito presentada
por el Senador Julio Diego Romaña Galindo, quien solicita al Ministro de Gobierno,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143
del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

Señor Ministro, a través del Comando General de la Policía Boliviana: “1. Informe, sobre el
hecho de tránsito suscitado el día sábado 23 de septiembre de 2023, entre horas 06:00 a
07:00 a.m. aproximadamente, en la carretera Cobija – Porvenir, donde se encuentran
involucrados los señores Aldo Cordero Huanuiri (Asambleísta Departamental) y Nilson Diego
Sutil (funcionario público). Adjunte informe de tránsito. –- 2. Informe, sobre el estado de la
camioneta Marca Toyota, con Placa de Control 6282 IXF, de color blanco, de propiedad de
la Asamblea Legislativa Departamental de Pando. Adjunte informe. –- 3. Informe y detalle,
las acciones dispuestas por la Dirección Departamental de Tránsito, Transporte y Seguridad
Vial Pando – Cobija, en cuanto al hecho de tránsito referido en el punto 1. Adjunte
documentación de respaldo”.

+
Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguÉdas consideraciones
de estima y respeto

Sen AMr óXEo/-Fl :uez Led¿zmaÓQ

PRESIDENTE

CÁMARA DE SENADOREb

SENd8M
Ser. R lbertoa CAKARA

,'ÉdÍE'TARIO

Padilla B+dg#
iRtHu$ECRnAm t

DE $ERA©ORES
ASAMBLEA IEGISLATIVA PLURHHION AL DE BeIIVIA
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PRESIDEPfíE DEL ESTADO PLURINACIOFq/\l DE

Presente ,-
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/1- nkr.: '-RESPLiE grA A -pIE NO 1268/2022-2023.-
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De nl! CDnsiciel-aciDn :

6 Con especÉal agrado nIe dil'Éjo a su Autoridad, a objeto de elevar respuesta a la Petición de Informe
Escrito PIE NO 1268/2022-2023, remitida por el Senado 1- Andrónico Rodríguez Ledezma; Presidente

de ia Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, para que esta
Cartera de Estado, a través del Comand3ndo General de ia Poticía Boliviana, informe lo siguiente:

Punk1 1: :Informe sobre el hecho de tránsIto suscitado el día sábado 23 de septiernb:'e de 2023, entre
horas 06:00 a 07:00 a,m. aFíoximadanlente, en la carretera Cobija – Polvenir donde se encuentran
Éri'..'oiucr¿.dos ios señores Aldo Cordero HuanuÉl’i (Asambleí5 ta Departainental) -y f~Jilson Diego Sutil

(furrcion3 I-iO público). Adjunte inforrne de tránsito.

Re: sí)aes{2; El }llforlrre f.lo 218/2023, de 20 de novienrble de 2023, emitido por la Asesora Juridica de

fe DÉi-ecc.id 11 i=lacÉc)lrai de Gestión Estratégica de ia Poticía Boliviana, señaialo siguiente:

"Toda vez que !a colrsutta hace referencia a hechos que se encuentran en investigación bajo la

dirección funcional dei Ministerio Público, a efectos de brindarse datos certero$, corresponde a esa
insLancia irifc}r}rlar respecto a ta consu ita, considerando además que dicha entidad tiene ia atribución
de disponer el inicio de investigaciones, así como de dirtgtr la investigación de los delitos, promover

ia acc 1611 neII,it !_rública ante los órganos jurisdiccionate', y realizar todos los actos ne«sarios para la
prepara':1:511 de la acusación y participar en et proceso, confornre dispone el Artículo 70 de la Ley Nc>

1970.. cor\co:dairte con los Artículos 12 NÚm. 2 y 78 de la Ley N'’ 260'’,1 Ü! 'F;"

'-fJ„ .'./..
Punto 2: !nfoll-r,e, sobre el estado de 13 calnioneta, Marca Toyota, con Pieica de ContI-of 6282-IXE de

c_olor blanco, de propiedad ta Asamblea Legislativa Depallanrentai de Pando. Adjunte inforíne.

Res}}ue 1;;fa: :1 }nfc,rn'le NO 218/2023, de 20 de irovienrbl-e de 2023, enrÉtido par la /\sesora lul-ídica de
É a r)ireccio.:l í\}aciori¿i de Gestión Estratégjca de la Pcilcía Boliviana, señafa lo siguiente:
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Dirección: Av. Arce esq. Belisario Salinas N') 2409 - Teléfonos: 2120002 ' 2120003 - Fax: 2442225
Des,>ac.ho: 2170205 - 2440114 ' Ministerio de Gobierno - Estado Plurinacional de Bolivia 1/
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PLURINACIONAL DE
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MINISTERIO 1 DESPACHO
DEGOBIERhIO 1 MINISTRO

-i'.ios íenriünros 3 ta respuesta de} punt\o I".

Punt:a 3: Ir,forIIre y detalle, las acciones dispuestas por

-’rí-anspg!-te y Seguridad Vial Pando - CobÉj$, en cuanto a:

Adjunte docunrelrtacián de respaÉdo,

la DÉrección Departainental de Transito,
hecho de transito referido en el punto 1.

Respu€$ bEi: El informe NO 218/2013, de 20 de noviembre de 2023, emÉiic§o por la %esora lurídica de

la Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Policía Boliviana, señaEa to siguiente:

"La DirecciÓn Depallamentat de Tránsito, Transporte y Seguridad Via: de Pando, en el marco de sus

funciones y atribuciones Éea3ies, en el hecho que refiere ia censuRa, está reaiiz3ndo tas
investigaciones correspondientes bajo 13 dirección functoirai dei h'tinist:eric Público".

Agradeciendo su gentil atención, me despido con ia$ consideraciones más distinguidas.

Ailenta mente
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